
N.° 858. ANO DE 1857. MARTES 11 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

' MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular general.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes me dicen 
con fecha 13 del mes próximo pasado lo que sigue:

Las Cortes han resuelto que á los gefes y (ficiales, que 
no teniendo opc.ion á sueldo de retiro según los. regla
mentos vigentes, hayan solicitado ó soliciten separarse vo
luntariamente del servicio, no se les abone sueldo alguno 
desde el dia en que obtengan el pasaporte para trasladar
se al pueblo de su nueva residencia, y dejen de pasar re
vista de presente en sus cuerpos; extendiéndose esta me
dida á los que actualmente se hallan en expectación de 
retiro.

Y habiendo dado cuenta á S. M, se ha servido dispo
ner se lleve á debido efecto cuanto se previene en el an
terior inserto. De Real orden lo digo a Y. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1837.=Facundo Infante.

 ARTES RECODOS EN J.A SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Castilla la Nueva.zrPIana mayor.r:Ex- 
celentísimo Sr.: El comandante general de la provincia de C iu£ 
dad Real con fecha 7 del actual me dice lo que sigue: Excelén* 
tísimo Sr.: A consecuencia de los movimientos que mandé eje
cutar á los comandantes de columna en persecución y extermi
nio de los pérfidos facciosos ladrones, la del distrito del Viso del 
Marques, á cargo de su digno comandante D. Donato de Goi- 
cochea, capitán del regimiento provincial de Cuenca, al que re
forcé con 50 caballos del 2.° de ligeros, según manifesté á Y. E. 
en mi comunicación de 2 del actual, é hice salir á la ligera de 
iesta ciudad en la noche del 5, alcanzó y derrotó en la mañana 
de ayer en Villanueva de S. Carlos, ó por otro nombre 3I Par
dillo de Calatrava y sus alrededores, á las facciones reunidas de 
Orejita, Morago y otros cabecillas en número de unos 100 ca
ballos, causándoles la pérdida de mas de 50 muertos, y en el 
recogimiento de los cadáveres, que mandó ejecutar el mismo 
Goicochea, se cuenta por las señales observadas al conocido por 
Gabino, segundo de Orejita, y el que en todo le dirigía. Cua
tro son las comunicaciones que he recibido, concernientes al re
ferido triunfo, la una de ellas de la mayor autenticidad; pero 
no habiendo llegado aun á mis manos, el parte del vencedor 
Goicochea, infiero que habrá sido interceptado como lo fue 
abierta y leída una de aquellas por nueve facciosos montados, 
en el sitio de la dehesa del Acebuchar, término del Pozuelo de 
Calátrava, por cuya razón no me es posible por hoy orientar 
á V. E. de los pormenores de esta acción. Por otra medida que 
dicté han dejaao en libertad los«rebeldes 10 pares de muías de la villa de Daimiel, que robaron el 4 del corriente.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para su 
inteligencia, esperando de su bondad se digne elevarlo al Real 
conocimiento de S. M. Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y que se sirva elevarlo al de S. M ., en el concepto de 
que con esta fecha prevengo á dicho comandante general dé las 
'gracias al comandante y tropa de la columna por su bizarro 
comportamiento, esperando el parte detallado para ponerlo en 
noticia de V. E, Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 
de Abril de l857.:dExcmo. Sr.nAntonio Quiroga.zrExcmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho dq la Guerra.

Ejército del Norte. =: Cuerpo de Operaciones de reserva. == 
Excmo. Sr.: Constituido en la necésidád^d,e llamar la atención del enemigo con este cuerpo de operaciones que V. E. tuvo á 
bien poner á mis órdenes en él dia de ayer , comprendí desde 
luego podria conseguirlo marchando sobre el valle de ülzama, 
por ser dirección al Bastan, sin dejar su situación de amena- 
*ar lá de Lecumbérri; dadas |as órdenes convenientes para la 
mafeha, y reunidos en el camino real é inmediaciones de Sa
rasa a. las nueye de la mañana, emprendieron s u m o  vi miento 
á las nueve y media en el orden que había establecido. La 4.a 
división en el suyo por brigadas formaba la vanguardia, á que 
seguían los repuestos de víveres y raunicioues coa lás equipa- ges: componía el centro la legión auxiliar francesay Cubríala 
retaguardia la 2.a brigada de la 5.a división del ejército ó sea vanguardia de este cuprpo.

Como por la situación del enemigo estaba indicado ser el 
punto de atención el flanco izquierdo, dispuse que el batallón 
de tiradores, práctico en esta clase de servicio, lo explorase cui
dadosamente; y cuando la cabeza de la columna llegaba al pue
blo de Usinaga, avisó su comandante accidental D. Bernardi- 
no Trias que un batallón enemigo se dirigía con celeridad á las 
alturas de S. Bartolomé; un corto fuego de aquel y las disposi
ciones que el brigadier D. Antonio Yan-Halen, comandante 
general de la 4«a división, con el gefe de la plana mayor Don 
Atanasio Mendivil, tomó, frustraron sus intentos, y dejaron 
por entonces expedita la marcha, que no habia sido interrum
pida. La escabrosidad del terreno obligó la incorporación del 
batallón de tiradores á la columna; mas volviendo muy pronto 
á sü destino, continuó en él encontrando en el desfiladero in
mediato á Munquiz tres batallones enemigos que tenían situa
das sus guerrillas en el pueblo y bosques de la izquierda , y es
taban formadas en masa sobre los alturas del pueblo de Urina
ga , rompiendo con la$ primeras un vivo fuego, las forzó á re
plegarse á sus reservas; pero las dificultades de la marcha en 
el desfiladero hicieron que las compañías de cazadores de la 1.a 
brigada de la 4*a división no llegasen á tiempo de evitar la re
tirada, á que los refuerzos del enemigo le obligaron hasta el 
pueblo: firme en él y á la llegada de estas mandadas por el ma
yor de la Guardia Real D. Leonardo de Arias, hicieron un si
multáneo avance que rechazó nuevamente al enemigo á sus al
turas.

Ya á este tiempo salia del desfiladero el segundo batallón 
del segundo regimiento de la Guardia Real, el cual por dispo
sición del brigadier Yan-Halen que con el coronel Mendivil 
estaba sobre el campo, se formó de modo que sirviendo de re
serva á las compañías y batallón desplegado en guerrillas apo
yaba el descenso y formación sucesiva del resto de las tropas: 
yo que desde las primeras noticias del fuego me habia adelan
tado desde el centro de la columna en que á la sazón me halla
ba , llegué á tiempo que lo verificaban el primer batallón de la 
Guardia y el regimiento provincial de Málaga, destinado el úl
timo á un ataque decisivo por el centro, lo ejecutó con arrojo 
á la voz de su coronel y gef^dgi4«%ada D. Marcelina Jun
quera, dirigido por su comandante Occidental el capitán D. José 
Fuensalida, al mismo tiempo que reemplazando el primer ba
tallón de la Guardia al segundo, le dió oportunidad para que 
con su bizarro comandante el coronel D. Fermín Espeíeta, de
salojase á la bayoneta al enemigo, el cual habiendo salido del 
bosque, con bastantes fuerzas atacaban nuestras compañías de 
cazadores^ y las obligaba á replegarse: en estos cortos instan
tes tuve el sentimiento de ver hechos prisioneros ai capitán de 
la Guardia D. José Hernández Cobos y ai teniente de la misma 
D. Teodoro Ozores con ocho soldados del mismo cuerpo que se 
habían adelantado en el bosque, y herido de gravedad al valien
te joven D. Ramón Sánchez Salvador, oficial que cuenta tantas 
recomendaciones como acciones en que se ha hallado. También en 
ellos observe que un batallón enemigo intentaba avanzar por 
nuestra izquierda; pero saliendo al mismo tiempo la cabeza de 
la 2.a brigada de la 4*a división mandada por el coronel del 
provincial dé Avila D. Manuel Mazarredo le di orden lo con
tuviese con el segundo batallón de Africa, bastando á conseguir
lo y hacerle retroceder la marcha en |columna que dirigió su 
Comandante D. Sebastian Mora y algunos tiros de su compañía 
de cazadores ; desde entonces fue común la carga á la bayoneta 
y general la fuga del enemigo, el cual internado en los bosques 
de su espalda se precipitó por los barrancos, y en la dirección 
de Oseos ̂  sobre aquellas alturas inferí tenian otras fuerzas en su apoyo.

Desembarazado de este obstáculo, y hecho la primera cura á 
los heridos, que su totalidad fueron 25, y no queriendo suspen
der la marcha dispuse la continuase en cabeza la legión auxiliar 
francesa, siguiéndola el equipaje y brigada de vanguardia, que
dándome yo en formación con la 4*a división , por si el enemi
go intentaba nuevo ataque aunque no era presumible puesto que 
en el anterior habia visto su escarmiento. Eran las cuatro de la 
tarde, me restaban dos leguas^e camino,y este era tal que solo 
la constancia en el sufrimiento de estos valientes pudo vencer 
las dificultades que ofrecía y conseguir quedasen acantonadas 
todas las tropas á las once de la noche.

Esta ha sido, Excmo. Sr., mi primera marcha, en la que reu
nidas las incomodidades de la estación y del terreno á la opo
sición del enemigo, han sido todos vencidos sin obstáculo, y 
en la cual he quedado tan satisfecho de la conducta de todas 
las clases que por ello presiento no tardarán en dar nuevos 
dias de gloria á la patria y motivos de confusión á sus ene-* 
migos.

Dios guarde á Y. E. muchos años.=Lizaso 20 de M arw 
de l857.:±Excmo. Sr.r=MigueI de Iribarren.irExcmd* Sr.'conde 
de Sarsfield, virey de Navarra.

Ejército de} Norte.riCuerpo de operaciones de Navarra.^: 
Excmo. Sr.: Situado eií este valle desde anoche con el objeto 
que tuve el honor de manifestar á V. E. anteriormente, creí 
debía dar algún descansó á las tropas y hacer se repusiesen de 
la penosa jornada del dia de ayer, al mismo tiempo que con
tinuando en la actitud de llamar la atención del enemigo, lo 
mantenía dudoso de rai verdadera dirección, y procuraba las 
Subsistencias en el país que fueron pedidas á los valles inme
diatos.

Persuadido de que el enemigo no dejaria de acudir con to
das sus fuerzas posibles en mi observación, di las órdenes con
venientes para la vigilancia y seguridad de los cantones, y efec
tivamente, al medio dia tuve aviso que habiéndose presentado 
aquel en bastante número en el bosque intermedio de Bcunza 
y Larrainzar, tenia empeñado un batallón de la legión auxiliar' 
francesa, acantonada en el último, á quien la previsión de su 
gefe superior el brigadier Conrad habia situado desde la maña
na sobre la altura para sostener un puesto avanzado, construi
do con la mayor prontitud por la compañía del cuerpo nacio
nal de zapadores, bajo la dirección de su capitán D. Joaquín 
Bárzola, y que quedó guarnecida con una compañía del indi
cado batallón, dando lugar este y aquella con su heroica de
fensa á que el brigadier Courad subiese con otro batallón, y lo
grase refrenar y tener á raya al enemigo. A breve rato me 
constituí sobre el campo y habiendo comprendido que la inten
ción de este no era otra que fatigar las tropas con falsos ata
ques, dispuse que manteniéndose todas prontas en las posicio
nes que habían tomado sobre sus respectivos cantones, descen- 
diesenlos batallones legionarios, y posicionado uno en el pueblo 
formasen los restantes y el provisional de las compañías ae pre
ferencia del primer batallón de Africa y provincial de Bujalan- 
ce y la compañía del regimiento nacional de zapadores con la 
caballería y artillería de la misma en el llano de Larrainzar, y 
á la orilla opuesta del rio que lo cruza: todo quedó ejecutado 
en breve tiempo con el mayor orden y exactitud, y el enemigo 
que habiéndose adelantado hasta la altura vió mi situación y 
frustrados sus intentos, se retiró sobre Beunza, en cuya conse
cuencia lo hicieron igualmente á sus alojamientos todas estas 
tropas. *En el parte que á resultas de estas ocurrencias me ha dad 
el Sr. brigadier Conrad encarece muy particularmente el mé
rito contraido por el capitán De Berbich con su compañía en 
la defensa del puesto avanzado, y me ofrece recomendar á la 
benevolencia de S. M. los varios individuos de la legión que 
tuvieron por sus acciones ocasión de merecerlo. Y yo por mi 
parte lo hago á la consideración de Y. E., no solo del distin- 
.gnido [comportamiento, dfiu.jdich o brigadier, sino de todos los 
individuos que componen los batallones y demas que se ha*» 
líaroi^en la acción: asegurándole fue extremada la disciplina 
con qué estos valientes se condujeron en lo mas ardoroso del 
combate. La gloria que este dia consiguieron fue sin embargo 
conseguida con la pérdida de 5 oficiales y 15 individuos de 
tropa muertos, 6 de los primeros y 5 í de los últimos heridos, y 2 de aquellos contusos. ¿

La del enemigo debió ser mayor, pues ademas de los va
rios muertos que dejaron en el campo, se les vió retirar tam
bién muchos heridos durante la acción y después de concluida.

Todo lo que tengo el honor de elevar á conocimiento de 
Y. E ., quedando en hacerlo sucesivamente de cuanto ocurra en 
mis operaciones. Dios guarde á V. E. muchos años. Lizaso 21 
de Marzo de l857.=rExcmo. Sr.nMiguel de Iribarren. =: Exce
lentísimo Sr. conde de Sarsfield, virey de Navarra.

El capitán general de Cataluña con fecha 50 del próximo 
pasado dice á este ministerio, refiriéndose á comunicación del 
coronel D. Antonio Azpiroz, comandante general interino de 
la segunda división, que habia marchado desde Manresa, se
gún se le habia prevenido, á socorrer el punto de Bagá, sitia-*» 
do por la facción de Manuel del Hostal, adonde llegó el 22, 
introduciendo el convoy de víveres y municiones que llevaba 
para aquella villa, sin que hubiese ocurrido novedad alguna á 
causa de que los sitiadores abandonaron los puntos que ocupa
ban ; pero que al regresar á Berga encontró en el pueblo de Ser*- 
chi á 600 facciosos, los que cargados por una pequeña parte 
de la vanguardia se precipitaron al rio: que suceúvamente en 
las alturas y pasos dificultosos se veian las facciones de Cas- 
bells, Altimira , Manuel del Hostal, Boquica, Muchacho 
con la fuerza de 5$ infantes y 200 caballos ; y aun cuando al 
paso de las tropas las dirigían sus fuegos, eran estos de poco 
efecto, pues no resultaron sino dos heridos y tres contusos, ha
biendo sido la pérdida de los enemigos nueve muertos vistos, 
inclusos dos oficiales y varios heridos.

El capitán general de Valencia dice con la fecha del L# 
del corriente á este Ministerio que el comandante militar de 
S. Mateo da parte de que la facción del Serrador eú número 
de 1500 infantes y 500 caballos se hallaban por las inmedia— 
piones, habiendo atacado el dia 22 por el Tambor de Bretón 
unos 4OO rebeldes que precipitadamente salieron de un olivar 
inmediato, los que fueron rechazados, defendiendo aquel pun
to el capitán graduado D. Luis Perez Román con 20 soldados, 
causándoles al enemigo la pérdida de tres muertos y muchos 
heridos, sin que por nuestra parte haya habido mas desgracia 
que la de un soldado herido: que la facción se habia retirado 
á los pueblos de la Salsadella y Lajana, recogiendo escalas, ca
misas embreadas y demas, con el objeto de volver al ataque: 
que efectivamente en la misma noche del 22 se presentaron en 
los olivares contiguos, é hicieron algún fuego; pero al dia si
guiente todo él estuvieron atacando hasta el anochecer que fin
gieron retirarse, mas volvieron con empeño gritando nal asal
to” , lo que no pudieron lograr por el valor y serenidad de la 
guarnición: que el dia 24 volvieron á atacar con obstinación, 
pero que desengañados de que en él fuerte no habia sino leales



defensores de Isabel y  la libertad, se retiraron vergonzosamen- 
l e , ignorando la dirección que tomasen?: que la pérdida del ene
migo la calcula de gran consideración, sin que por nuestra par
te haya habido pérdida: manifiesta el mismo comandante el 
sufrimiento heroico de la guarnición durante cinco dias en que 
los señores oficiales y  toda la tropa cumplieron exclusivamente 
con sus deberes.

S. M . queda satisfecha de la defensa de S. M ateo, y  se d i
ce al capitán general dé las gracias en su Real nombre al co
mandante de aquel punto D . José PCrarnau y  demas oficiales 
y  tropa de la guarnición.

El capitán ¡general de Gránada con fecha 5 del actual dice, 
refiriéndose al comandante general de la línea de Sierra M ore
na , que el capitán del escuadrón franco de lanceros D . Igna
cio García da parte desde Santisteban que el dia 2 salió con 20 
caballos y  el destacamento del Castellar en busca de la facción 
de M atías, y  que al llegar al sitio llamado el Barranco de la 
Sierpe avistó la referida facción á media legua de distancia, y  
cargando sobre ella cuanto pudieron los caballos, logró alcan
zarla, siendo el resultado haber muerto dos rebeldes, uno de 
ellos el cabecilla M atías, cogiéndoles siete caballos, varias ar
mas y  otros efectos: que el citado capitán recomienda al lan
cero Antonio Rivera, que fue quien mató al cabecilla Matías.

S. M . queda enterada con agrado, y  es su Real voluntad 
sea condecorado con la cruz de Isabel n  el lancero Antonio 
Rivera.

El capitán general de Castilla la Nueva dice con referencia 
al comandante militar de Requena, que habiendo dispuesto este 
salieran dos partidas sobre la venta, á las órdenes del alcalde 
D . Manuel C a rrio íi,y  el capitán D. Gaspar M . , donde te
man los facciosos situada una, lograron aquellos sorprender á 
los rebeldes, matándoles dos y herido y prisionero u n o , cogién
doles varios efectos.

Enterada S. M. con agrado, se ha servido resolver se den 
las gracias á los comandantes y  demas movilizados que concur
rieron á la sorpresa de los rebeldes.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A.

Sesión del dia 10 de Abril.

Se abrió á las o o c e , y leida el acta de la a n te r io r , quedó aprobada.
Sé acordó constase en la misma una reclam ación del Sr. S. M iguel 

reducida a que no habiéndole llegado el turno de la palabra sobre la 
interpelación del Sr. López, y no pudiendo por consiguiente contestar 
á las varias especies vertidas sobre m ateria tan interesante com o creía 
de su honor deber h a c e rla , deseaba que constase el m otivo por qué no 
lo hizo.

Continúa la discusión sobre el p royecto  de reforma co n stitu cio n al, 
art. 1 5 , y teniendo la palabra en pro dijo

El Sr. VE N E G A S: Señores, me veo en un conflicto al em pezar mi 
d iscurso; ya porque la m ateria está apurada por los elocuentísim ds ora
dores que han usado antes la p a lab ra, ya porque mí lenguaje claro y  
de pura verdad suele incomodar á algunos que quisieran mas reserva y  
precaución en este  sitio. Y o , Sin em b argo, constante en mi lenguaje 
c la ro , term inante y  c a stizo , p retexto  á la s  Córtes que soy españ ol, que 
coy del pueblo , que pertenezco al pueblo , y que quiero que todo se ha
ga por el pueblo y para el p u eb lo , incluso el trono constitucional 
de Isabel 1 1 , que es por el pueblo y para el pueblo. Este es un axiom a 
p o jitico , de sana m o ra l, eva n g élico ; porque yo jam as seguiré Ta doc
trina del autor de la « apología del altar y el trono” , quien dice que 
* la s  naciones son para los R eyes” : esta es una doctrina bárbara, cru el, 
degradante de la dignidad del h om bre, pues es lo m ismo que decir >5 soy 
esclavo de uno que es superior á m í, y que reina por mi voto.*’

Si pues to d o , incluso el tru n o, procede del p u eb lo , es indispensa
ble que los Diputados del Co n^ p so  y  del Senado , que son por el pue
b lo 'y  para el p u e b lo , tengan un.origen popular. Estas m áxim as son las 
m as nacionales que ha podido enunciar la com isión de C o n stitu c ió n , y  
po podia obrar de otra manera en razón de la ilustración que caracte
riza á sus dignos individuos. Esta doctrina nacional es tan antigua co 
mo la misma n ació n ; pues está probado que los prim itivos españoles/ 
vivían  republicanam ente. En e fe cto , por lo que nos han trasm itido los 
tu tores griegos y romanos se ve que lo mas que habia en cada pro
vincia  era un hombre distinguido de la misma á quien llamaban P rín 
c ip e ; y este regia y  gobernaba la provincia por m edio del Senado y de 
las m unicipalidades, que en mi modo de ver datan desde aquella le ja
na época.Dom inaron luego los romanos á España; ¿ y q u é  forma de go
bierno establecieron en ella? Dejaron á las ciudades gobernarse m unici
p a lm en te; pusieron pro-cónsules que dependian del prefecto y  preto
res de R om a, y  toda la influencia y  poder romano se dirigía  á cobrar 
los tr ib u to s; en lo demas el pueblo español era lib r e , y  se gobernaba 
por si m ism o.

Concluyó la dominación rom ana, y  vinieron los godos; ¿ y  no se 
•conservaron las m unicipalidades en su tiem po? Ellos trajeron un nue
vo  ejem plo de las mismas en las asam bleas nacionales para l a  elección  
de los R e y e s ;  su m isma monarquía era e le c tiv a , y la elección p erten e
cía á los m agnates, á los obispos y  demas próceres del re in o ; todo el 
gobierno por consiguiente procedia de este origen pop ular, pues las 
funciones de las asambleas ó concilios toledanos eran ilim itadas , cuan 
do el mismo R ey en los asuntos g en era les , sobre todo pertenecientes á 
la gu erra , dependía de e llas. Conserváronse, pues , las m unicipalidades 
en m edio de los godos.

Y se han conservado hasta nuestros d ia s ; y  en mi modo dé ver don
de está el vestig io  mas exacto  de ellas es en los pueblos que se llaman 
de v eb e tría s , donde no hay nobles ni p leb eyo s, sino personas que p e r
tenecen todas á una c la s e , y  que solo se diferencian en ser mas ó menos 
distinguidas por su riqueza resp ectiva: esta es la m ejor definición y el 
origen de la  monarquía en tre  los españoles. El hom bre que se d istingue 
por sus v irtu d e s, por sus ta len to s, por su in d u stria , á es? se le  llam ó 
por las antiguos españoles P r ín c ip e ; y  entre los actuales el hom bre dis
tinguido, por las mismas cualidades es el llam ado á tener parte en el 
gobierno de la nación , es el que pertenece á la verdadera aristocracia, 
que es la de la n atu ra leza ; porque yo jamas reconoceré en la m onar
quía española esa aristocracia de privilegio  que viene por e l n acim ien
t o ,  esa no es llamada á mandar la n acio a: para esto se necesitan hom 
bres de gran probidad, de talento y  de p a tr io tis m o ,.y  sobre todó de 
e jercicio  p ráctico ; porque la ciencia del gobierno no es de te o r ía , sino 

‘ de pura aplicación y práctica.
El pueblo español t ie n e , pues, un derecho para llam ar á todos los 

hom bres insignes de todas las clases, profesiones é industrias á que-ie 
. representen en el senado popular; porque, señores, desengañém onos, es

tos no son mas que cuerpos co legislad ores: eso que se d ice  de cuerpo 
conservador no cabe en mis m ientes; la nación st conserva por sí misma 

. y  está representada en el Congreso de Diputados y en el dé Senadores; 
asi que entrambos cuerpos son conservadores, pues entram bos concur
ren á  form ar las le y e s , y  deben concurrir asimismo, á conservarlas.

¿N o  hemos visto  á la nación cuando se ba hallado en peligro ape
la r  por el instinto de su conservación á ese noble y  repetido alzam ien
to ?  Y e s t e ,  ¿qué objeto ha ten ido? La conservación del trono y  de la 
m onarquía moderada. A si es que en  esos gloriosos alzam ientos no se han 
disparado pistoletazos contra los coches de sus R e y e s ;  antes a) co n tra -  
f i ó ,  se ha dado toda la fuerza legal al trono de Isabel 1 1 ,  y  se han pues
to  las riendas del Gobierno en manos de su augusta M adre, la cual no 

. apeló  e n ios m omentos de conflicto á la  protección  extran gera sino al 
esfuerzo y  patriotism o de la nación. Y  no se ha engañado, ni se enga
ñará si m archa por la senda co n stitu cio n al, como realm ente m archa, si 
da*á la nave del estado e l rum bo que ha dicho quiere lle v ar ,, cóm o lo 
d a ,  si m arch a , en f in , con e l candor y  franqueza que la distingue y  nos 
hace olv id ar la mala fe  y  dañina intención de aquel que dijera •» m arche

mos todos y  yo  e l prim ero por la senda con stitucion al.”  E s , p u es, c la 
ro que el pueblo tiene derecho á ser llam ado por el Senado, com o para 
e l Congreso de los Diputados.

¿Y  hay alguna clase particu lar en España que no pueda aspirar á 
este derecho?

N o , señores, todo esta es propio y exclusivo  del p u eb lo , porque el 
pueblo en España es el que ló ha hecho tod o, y  las clases que pudiéra
mos enum erar aqui no hafi hecho jamas por sí nada en favor del pueblo. 
Pudiéramos form ar este Senado de. grandes de España , de prelados , de 
abades m itrados & c . ;  pero ninguna de estasclas.es en nuestro pais p u e
de alegar derecho e x c lu s iv o p a fá  e l lo ;  poique aunque mi digno com pa
ñero el Sr. ’ía j ’ájipon nos haya' querido probar ía justicia  y el Ínteres 
que pueda haber .respectó á ésos g ra n d e s ,'e l .hecho es que prerogativas 
y privilegios, m al.adquiridos jio pueden dar jam as presunción legal en 
favor de nádié, y  pór otra parte la ilación éstá bien claram ente contra 
eso. A s i , ^M^sV-no qaúsá ni m otivo  q u e.ló slla m e á  ese*Senado, pres
cindo del"Senado de ilustres próceres ( risas: q u e  ha..desaparecido, y 
que á mi modo dé ver ño eran mas que los áti#elé¿ tu telares del d esp o 
tism o ilustracJÓi

Rem ontém onos' mas alto* Los gratidés dé España antes de Cárlos v 
fueron los úmcósVyevólucioó'SitlóS.y reaccionarios que habia en la na
ción , y los que.m ás afligían y  m olestaban á los pueblos. El cardenal Ji
m énez de Cisriéros, que los conocía b ie n , los ató tan de corto que de
jaron de ser turbulentos. Pero á la venida de Cárlos v , y  cuando ya es
taban un poco pacíficos, ¿qué sucedió? En las Córtes de Valladolid qui
sieron usurpar la presidencia; pero el insigne Z u rb el, este  buerio y pa
triota Procurador, se opuso con e n e rg ía ; entró en la sala del con greso  
y dijo que solo al R ey era perm itido p resid ir le ; y  este paso fue la voz 
general de alarm a. Los sucesos se m ultip licaron  y vinieron  á parar en 
que la nación toda se levantó en masa en favor de la lib erta d , lo que 
produjo al cabo la guerra civil* ¿Y qué pasó durante e lla?  ftos solos m ag
nates se presentaron en la lid y disputaron el mando á Juan de P adilla; 
pero luego que las comunidades entablaron aquel famoso pian de refo r
m a, que si se hubiese verificado, llevaríam os nosotros dos siglos de de
lantera á las demas naciones; luego que form aron aquel planrsdecayó el 
ánimo de los m agn ates; ellos y  todos los demas se pusieton en contra 
de la reacción  n acional; los com uneros perdieron desgraciadam ente su 
causa; pero Cárlos v ,  uno de los genios mas grandes que nos presenta 
y presentará la h istoria , después de haberse valido de los m agnates pa
ra destruir las comunidades de C a stilla , las germ anías de V alen cia , y 
en fin , todas las corporaciones lib e ra le s , en vez de prem iarlos los ató 
al carro de la servidum bre, y  dé mandarines perpétuos que habiañ sido 
de la nación los hizo nobles servidores de su casa.

Continuaron los amigos del despotism o en su proyecto  de encade
nar com pletam ente á la nación española, y com o era necesario destruir 
los fueros de A ragón, se valieron de la prim era ocasión, mandaron un 
ejército  y efectivam ente lo consiguieron aunque con engaños.

En el réinado de Cárlos 11 hubo españoles liberales que quisieron 
restablecer la Constitución política  de la monarquía española, no ésta 
de C ádiz: se celebró una junta m agn a, que asi se lla m ó , de consejeros, 
de áulicos y  prelados que resistió el noble im pulso de Cárlos 1 1 ,  im pi
diendo la convocación de C ó rtes, crim en á mi modo de ver el mas h or
rib le  que se ha com etido en España; y  ¿quién com etió  ese crim en ? los 
á u lico s, los prelados y. los m agn ates, porque desde Cárlos v  aca no m an
daron los grandes, y e s  una equivocación el creerlo. A si, pues, se ve  cla
ro que no hay en España clase ninguna que tenga un derecho para ser 
adm itida en el Senado , y  quien lo tiene es el p u eb lo , porque es el ú n i
co que resistió á la tiranía y el que triunfó de N apoleón m ientras los 
grandes se retiraron á C euta, á la s  islas Baleares y á C ád iz; y á él es al 
que le toca el derecho de llenar el salón de Diputados y el del Seriado.

Siento m ucho no convenir con las ideas de mi digno am igo y  p a i
sano el Sr. Castro, dé que él trono necesita cierto prestigio  de hom bres 
grandes que le sosten gan ; pues yo digo que se sostiene por el pueblo, 
pues esos hombres dé p res tig io , nombrados por la corona, tendrán la 
tendencia que dijo e l Sr. Diez de mandar ellos solos^ que es la ten den 
cia  que naturalm ente todos tenem os, y no tratarán mas que de sostener 
el puesto que o cu p e n ; y como este lo han recibidlo del M onarca, claro 
es que trabarán de sosten erlo , y  entonces habrá este conflicto que se 
quiere e v ita r: del otro m odo no es tan fá c i l ;  pero supongamos qué uni
dos estos dos cuerpos sea este conflicto  entre ellos y e l M óriaréa, aun
que sea un caso difícil de resolver: yo  creo que dando al R ey  la facu l
tad para nombrar mas Senadores por las listas pop ulares, se podrá o b 
v iar este inconveniente , y  por tatito yótereo que e l artículo de ía  co 
m isión está  en su iú gar.

D iré , aunque parézca que no és del caso , qué la Iglesia es una re
p ú b lica , y  por eso se la ha llamado R epública cristian a, que para mí és 
evidente que el divino fundador de la Iglesia ha sido el filósofo mas 
grande que ha existido en el m undo, y  el dem ócrata mas p erfecto : que 
el E vangelio es el libro de la verdadera igualdad, y en el que yo en 
cuentro el tipo del Gobierno rep resen tativo , que á mi modo de v e r , no 
es mas que la reunión de form alidades m isteriosas y pom posas, por m e
dio de las cuales se hace un individuo in v io la b le , y carga la responsabi
lidad sobre los m inistros, asi com o en las repúblicas el presidente de 
e lla  es el responsable; y  no se crea por esto que yo sea republicano, 
pues he jurado la monarquía m oderada, esa p ractico , y  por ella  haré 
todos los sacrificios que pueda.

El divino fundador de la iglesia estableció  la elección p o p u la r, se
gún dice S. C ipriano , y  tan popular que hasta las m ugeres votaban , y  
en la república de la iglesia  fue popular por siete s ig lo s , y en España 
pertenecía la elección de los obispos al clero y al pueblo , hasta que el 
pueblo y  el clero la renunciaron en el R e y , y  esta es la razón porque el 
de España tiene el derecho de patronato.

Por-estas razones creo que la com isión en ningún artículo ha esta
do mas acertada que en e s te , asi que lo apruebo , y en caso necesario 
no tendría dificultad en adm itir una adición para que en el caso que an
tes indiqué se le dé al R ey  la facultad de e le g ir  un número de Senado
res de las listas populares.

Entraron á jurar y tomaron asientos dos Sres. Diputados.
El Sr. CEV A LLO S: Señores, contem plo que según los principios de 

legislación universal todas las Constituciones hari.de estar acomodadas 
á las disposiciones del pais en que sé d a n , y  estas disposiciones de los 
pueblos nacen de las relaciones que tienen con los extran g e ro s, y  otras 
las hacen form ar e l espíritu público en e l dia de las naciones m odernas, 
y verem os que es necesario no excitarlas á la  libertad sino co n ten er
las: el despotism o en el dia es im p osib le , pues la propensión natural de 
los pueblos es á la lib e rta d , m ien tras esten  constituidas com o en el dia 
la tribuna parlam entaria y  la im prenta l ib r e ;  pues si vem os que las na
ciones no pueden retroced er, debem os no de re p r im ir , pues no quiero 
yo que se reprim a al pueblo, sino acomodar sus instituciones á las c ir
cunstancias y  disposiciones p articu lares: hé aqui por lo que yo  no aprue
bo la opinión que la com isión sienta en su dictám en de que el Senado 
sea de elección  popular.

La m áxim a que el Sr. Venegas ha presentado de que todo para los 
pueblos y  todo por el p u eb lo ; cuando se trata  de aplicarla  á d eten er 
algunas m odificaciones como todos los principios gen erales, y  yo  creo 
que los pueblos han hecho tantos disparates com o los R eyes, y  por esto 
quisiera que al pueblo no se le diese la facultad de e leg ir  al Senado: y  
si vam os á fijar lo que en España ha su ced id o , si atendem os á lo que 
nuestra historia dice, no veo yo la o b e sid a d  de la existen cia  de esos dos 
cuerpos que ha sido combatida con sólidas razones en mi op in ió n , saca
das de ,1a misma h isto ria , porque ya he dicho que para cuestiones de 
esta naturaleza es preciso ‘atender á lo que ex ig e  la conveniencia del 
pueblo y  esta no la entendem os todós de un m ismo m odo, aunque nues
tras intenciones sean igualm ente buenas.

A dem as, señores, si á los pueblos se les da la’ facultad de e le g ir , en 
m i’ concepto va á form arse una aristocracia peor que la e x is te n te , y  que 
yo no quiero porque creó que ha ocasionado nuestras desgracias.

Aunque quiero que tenga la corona por las razones que he m anifes
tado la facultad de e leg ir senadores, quiero al m ism o tiem po qué esta 

.ipism a corona no pueda abusar de este p o d er, que no podrá hacerlo si 
se hace lo que iudicó un Sr. D iputado; ó para exp licarm e con mas c la 
ridad , quiero que la corona tenga mucha apariencia y  poca realidad.

El Sr. V enegas retificó un hecho.
El Sr. GONZALEZ (D. A n to n io ): M uchos son los argum entos que se 

han hecho contra el artícu lo  que la com isión ha tetiido el honor de pre
se n ta r; y  la com isión , que hasta ahorá no ha contestado , dirá algunos 
de los fundam entos que ha tenido para presentarlo tal com o ha sido re 
dactado. Unos de los que lo  han impugnado han creído que la com isión 
hábia hecho poco en hacer la elección  popular y dar el nom bram iento 
á (a coron a, y  otros creen que ha hecho dem asiado dando el nom bra
m iento á la corona y siendo la elección popular. P ero ’, señores, si se 
consideran las circunstancias actuales de nuestro p a is, y  la con ven ien 
cia p ú b lica , que no ha podido perder de vista la co m isió n , se verá que 
no ha podido m enos de hacer que la elección  sea p op ular, sin perder de 
v ista  las prerogativas de la  coron a, y  que no ha propuesto ni de mas ni 
de menos.)

¿C uál e s , señ ores, e l objeto  prim ario de las Constituciones? es 
afianzar los derechos prim ordiales y  mas im portantes efe la  sociedad; 
pero estos derechos; im portantísim os necesitaban una gararitía que la

tienen en los p o lít ic o s , y  aqui se trata de los que cori%sponden á la 
nación y  quiénes han de ser los individuos que los han dé éjércer para 
ááegurar los dem as.' ¿ Y  podemos dar el e jercicio  de estos déírechos po
lítico s á personas que pudieran tener intereses encontrados con los d e -  
thafc individuos de la sociedad? ¿Podrem os entregarnos á individuos que 
guiados por tales ó cuales opiniones políticas no estuviesen identifica
dos con los intereses que debían defender? ¿N o se debía de consultar á 
los que en general com ponen los de la sociedad? ¿N o debían salir del 
mismo p u eb lo , en é l  cual están los intereses com unes que deben ani
m a r, y  consultando el acierto  deben de ponernos en la situación fe liz  
que procuran ponerse todos los individuos que com ponen la sociedad?

Ha dicho el Sr. Castro que cuando fuese libre de la corona el nom-* 
bram iento de los Senadores, entonces se em pleaba un medio m onárqui
co que podia sostener á la  coron a; pero acaso S. S. desconoce que losí 
individuos del Senado elegidos á propuesta del pueblo por la  corona 
dejarán de tener e l mismo Ínteres de conservar el trono. S. S. m ismo, 
que acaso no tiene las condiciones que podían exigirse  á los Senadores, 
manifiesta m ucho celo por la defensa de ese tro n o , y otros muchos D i
putados m uestran el mismo Ínteres.

El Sr. C astro , consultando los principios de los p u b lic ista s, parti
cularm ente de los del siglo pasado, ha querido que sea de la corona e l 
nom bram iento de los Senadores, porque asi cree que estará m ejor cons
titu id a , sostenida y  defendida. ¿P ero cree S. S. que si la com isión lo 
hubiera propuesto a si, hubiera teñido la m uestra que deben tener las 
Constituciones de Estado? ¿N o sabe el Sr. Castro qué en todos los ca
sos y  necesidades es necesario consultar á la opinión p ú b lica , y  que es 
uno de los m ayores errores que pueden com eter los hombres públicos, 
y que puede traer fatales consecuencias?

Dice tam bién e l Sr. Castro que es una teoría adm itida generalm en
te que los individuos del Senado sean de libre elección  dé la corona, 
perm ítam e S. S. que le diga que es una e q u iv o ca ció n , y  que los qUe ale
gan por ejem plo la In g la terra , deben saber que en aquel cuefpo hay in 
dividuos que tienen un derecho libre y hereditario que no puede ser 
atacado por la corona: adem as, en la B é lg ’ca hay un R e y , y  sin em bar
go esa teoría se ha desconocido.

El sistem a de elección  que la com isión establece para el Senado es
tá ya puesto en práctica en e l B rasil: en aquel im perio de mas de. m il 
leguas de extensión , pais m uy despoblado, y  en que la población se h a
lla  m uy d isem inada, hay un Senado, en cuyo nom bram iento concurren 
el trono y el p u e b lo , y nadie h:? pensado hasta ahora variar esta base. 
¿P o r qué pues no ha de ser aplicable á nuestro p a is, con mas población, 
mas inm ediata entre sí y  con mas elem entos de prosperidad? Todos los 
Estados que se han constituido en el presente s ig lo , todos han recon o
cido la teoría de que es necesario ligar los intereses del pueblo con los 
del M onarca, porque separarlos es destru irlos.

El Sr. Castro ha desconocido que los Senadores con facultades p u 
ram ente legislativas no tienen ningún poder, para oprim ir al pueblo. 
Este cuerpo por su esencia misma siem pre será menos fuerte  que e l 
popular. El Sr. A r c e , hablando de una cuestión p rá ctica , dijo que le 
parecía im posible que los colegios electorales produjesen 450 personas 
tales com o deben ser las que se propongan para el cargo de Senador á 
la corona. Perm ítasem e que diga que esta es una cuestión avanzada que 
no puede decidirse hasta la presentación de la ley  e le c to ra l: sin em b ar* 
g o , respondiendo yo  tam bién anticipadam ente no dudo afirmar que la 
com isión propondrá esta le y  en térrtiinos que lá  hagan de fá c il e jecu 
ció n  , y  que no fa lta  en España el número de personas necesario para 
com poner el Senado con lps condiciones correspondientes. El Sr. A r -  
m endariz dice que la com isión ha tratado de colocar aí trono en medio 
de los principios dem ocráticos sin facilitarle  los medios m onárquicos. 
Estas son palabras que no significan nada m ientras no se pruebe que la 
com isión ha negado al poder R eal esos m edios, y se m anifieste cuáles 
son. La com isión ha tenido presente la conveniencia p ú b lica , y que 
los gobiernos se han hecho para los p u eb lo s; por cuya razón ha debido 
buscar un gobierno que puede hacer su felicidad. Si la com isión nó ha 
encontrado establecido en España el poder aristocrático  á que ha a lu 
dido S. S . , porque el despotism o ha hecho iguales todas las c la ses, y 
destruido todos los derechos ¿n o . hubiera sido una im prudencia que 
fuese á crearlo contra la opinión de la nación? De ninguna m anera.

El mismo Sr. Arm endariz ha dicho tam bién  que es necesario re
conocer que los individuos del Senado dében ten er -intereses que se»- 
rán diferentes de los individuos que com pongan el Congreso. Este és 
un erro r, en que se ha incurrido por las dpetrinas del célebre M o n - 
tesquieu en su obra del Espíritu dé las léyes por no haber estudiado 
otro gobierno mas perfecto  que el de la Inglaterra. En aquella obra 
sostiene entre otros principios e l de que la influencia que se ha de con
ceder á la nobleza, en los Gobiernos ha de estaE en razón de las ventajas 
que goce en la sociedad. Si hubiera dicho que á proporción de las ven 
tajas fuesen las cargas, esto se podría com prender , pero qué porque un 
individuo sea m inistro ó em bajador ha de sacar de esta circunstancia 
•derecho para otras p rero gativas, es cosa que no se puede com prender. 

¿La com isión por el contrario se ha propuesto no atender mas que al bien 
Ig e n e r a l, y de ninguna suerte á los intereses privilegiados. Tales in te -  
téreses no deben encontrar apoyo en los hom bres que tratan  de hacer 
de todos los individuos que com ponen una nación un so lo : estado , una 
sola sciedad: los demas es crear elem entos de discordia que tarde ó  
tem prano se pondrán en choque. Por ú ltim o , el Sr. Ceballos ha sosteni
do que el nom bram iento de los Senadores habia de ser dé la corona, 
porque en el dia todos se inclinan á favor de la libertad. ¿Pero  e l señor 
Ceballos desconoce la causa que ha dado origen á esa guerra desoladora 
que aun no hemos podido term in ar? ¿Prueba esa guerra otra cosa sino 
que las masas no están aun suficientem ente ilu strad as? No c re a , pues?, 
el Sr. Ceballos que es una precaución in ú til lá  qué en vu elve el artículo 
que se discute. Creo haber contestado á los argum eritos principales qué 
se han hecho contra é l ; si aun se le  hiciesen nuevos ataques, los dem as 
individuos de la com isión con testarán  á ellos detenidamente^

Los Sres. Castro y  G onzález (D. Antonio) deshicieron equivoca
ciones.

El Sr* C A B A L L E R O : A l concluir su discurso el Sr. G onzález dijo 
que si se reproducían los argum entos á que S. S. habia con testad o, los 
com pañeros de S. S. explanarían mas las contestaciones que había dado. 
Por mi parte no tem a S. S. que use de estos argum en tos, porque.estoy 
bien distante de todos los señores que han hablado en contra de la c o 
m isión. Los Sres A rm en dariz, Castro y Ceballos han im pugnado el a r
tícu lo  15 en d iscusión , porque parece propenden SS. SS. á que la e lec
ción de los Senadores sea juntam ente de la corona. El Sr. Gorosarri me 
parece que indicó que se hiciese esta elección por m itad entre el pue
blo y e l trono. Yo pienso de muy diferente riiodo que estos señores, 
porque creo que la elección de los Senadores debe ser enteram ente p o r  
pular.

H ay en p o lítica , como en todas las cosas ,u n a  e sp e c i^ d e  moda que 
dom ina en su respectivo s ig lo ; y asi com o en litera tu ra  hay e l rom an
tic ism o , creo que tam bién lo hay en p o lítica , y  no puedo acom odarm e 
á él por desgracia. Creo que la Europa del dia ha dado y  da un va lo r á 
la riqueza y  propiedad mucho m ayor del-q ’ue en realidad tien en , que 
no es p o ca ; les ha dado un valor excesivo  y  e x c lu s iv o , siendo asi que 
en mi concepto lo que mas debia v á lér eran la probidad y  virtudes 
cívicas. . : .

R espeto las opiniones de los políticos prácticos en e l sentido que 
ha dicho el Sr. H eros, y  los conocim ientos históricos en que se ha apo
yado S. S. m anifestando suma erudición en la nuestra. Pero yo  creo que 
la verdadera política práctica consiste en aplicar á cada nación lo que' 
mas le  conviene , y en éste sentido debem os ceñirnos á lo ,q u e  convier* 
ne á la nación española en 18 3 7, á lo que exige  su o p in ió n , sus necesi
dades y  sus circunstancias. Yo c r e o , señores, que lá com isión al d éc if 
que la corona e lija  losSenadores en propuesta de los electores que n om
bren los Diputados, ha expresado una idea que á prim era v ista  parece da 
al nombramiento un carácter bastante p o p u lar; pero én realidad no ló1 
es ó m uy poco. Paraáque fuese verdaderam ente popular era preciso  qué 
el círculo donde pudiesen escoger los electores fu ese  m uy ám plio , y yo

.creo que nó es esta la m ente de la com isión.
Si e§fe articu lo  se discutiese con relación á los anteriores y  p oste

riores y  á las dem as disposiciones que necesariam ente han de emanar 
de e llo s , se vería  m ejor lo  que d ig o ;  pero en la precisión  en que nos 
pone el reglam ento de d iscu tir los artículos aislados^ dándonoslos como 
se dan las píldoras ’á los enfermos-, por to m a s, me es preciso aludir á 

• las disposiciones que aun no se co n o cen .P o r'e jem p lo , se deja para lá ley  
electoral el fijar las calidades que tiayap de tener los que deban propo
nerse para Senadores; pero no^es posible prescindir en este  m om ento 
d el deseo de saber cuales serán , pues de ellas depende que la in stitu 
ción sea más ó menos popular y  el que haya más ó menos .peligros en 
q u e la corona elija. Supongam os, fijándonos en solo una cualidad, cual es 
la de la renta, puesto que et cargo de’ Senador ha de ser gratu ito , que se fije 
en 3oá rs. anuales. Y al fijarla en esto  esto y  persuadido que es lo menos 
que puede fijarse para v iv ir  cóm odam ente én Madrid. Pues siendo esto, 
pocas son las personas en qué los electores pueden e s c o g e r: y para con
vencerse de e llo 'n o  hay nías que buscar las listas de los m ayores con
trib u yen tes. .

Regulando las contribuciones éti un 10 por ió o ,  que no es m ueno, 
puesto que frutfos c iv ile s  es por sí sola de un 6 por l o o , resulta que para



ten er una ren ta  de 30$ r s ., es preciso pagar 3^ de contribuciones d i
rectas, Pües véanse lás listas de m ayores co n trib u yen tes, y  se verá  qué 
en  U  provincia de Guadalajara hay solo üú con trib u yen te  que paga esta  
cuota V es él duque del Infantado: en Eam ófa solo hay d o s, y  estas 
provincias tienen que buscar cada una nueve candidatos. Y  para que no 

crea que hablo solo de provincias p obres, citaré la de V a le n cia , que 
es de lás más ricas , donde en el casco de la capital hay Solo 40 co n tri
buyentes qué pagan esa c u o ta , y  en e l testo de la provincia solo 10, 
siendo en todo 5 6 , entre los que tienen que escoger 15 candidatos , y 
por cierto que no es un círculo m uy extenso. De aquí. jresul,ta que ten ien 
do los electores que escoger 700 personas , lás 450 para com poner la lis 
ta triple del Senado , y  la s  250 para Diputados del C ongreso, es ln dis“  
p ensable, que á io m enos para los prim eros, se tengan que Valer de las 
personas de la grandeza, títu los de C astilla  y demas aristocracia, ó de 
los empleados de gran sueldo. De aquí resu ltará , que com o necesaria
m ente han de ir inclusos en las listas triples estos in dividuos, la corona 
podrá e le g ir lo s , y  al fin por un m edio indirecto vendrem os á que la no
bleza hereditaria sea la que ocupe en teram en te el Senado ó qu e^ en un 
ciando los propietarios que salgan e le cto s, sé venga al 
ó al de que se com ponga únicam ente de altos funcionarios. Hé aquí por 
que no puedo conform arm e con el artículo que se discute.
’  E n  mi sistem a no adm ito la segunda Cámara com o m oderadora^ 
reg u la d o ra , sino m eram ente com o re v iso ra , yj por'eso.<ju,er0 queisea 
d e  origen enteram ente p op u lar, y  al efecto  se dé el posible ensanche á
ja ‘e lección. *

El orador entró en seguida á im pugnar lo dicho por los Sres. Jleros 
y  C a stro , m anifestando que diferia su oposición de la de estos señores, 
porque quería que fuese mas úmplia la base de elección , y concluyó 
con exp resar se oponía al artículo por considerarle dim inuto en esta

P ? r t¿ o s S r é s . Ceballos y  G onzález rectificaron varios hechos. . ^
El Sr DIEZ* Cualquiera que sea mi adm iración pór los autores y  

p u blicistas, jamás cedo al entusiasm o que me prqducett, sino que e x a 
m ino con la razón sus m áxim as: por esto no puedo convenir con a lgu 
nos con las de que las naciones siem pre tienden á la re p ú b lica , asi có 
mo los R eyes al despotism o y los cuerpos cdlegiados á la om nipotencia 
a b so lu ta : dé qrie los R eyes siem pre procurad ensanchar su dom inio nos 
lo acredita la historia con repetidos éjém plos ; pero todavía no he visto  
un o, y  creo que nadie me le citará., de que las naciones tengan esa ten
dencia que se sapone, Lo q u e tienen las naciones es la tendencia á 
m ejorar su s u e rte , á buscar su .prosperidad  , y  solo en el caSo en que 
los G o b iern o s, ó mas bien los gobern antes, los opriman demasiado, 
apellidan á la in su rrección , con la q u e, como se ha dicho a q u í, se su i
cidan los pqreblos p o l l a s  terribles consecuencias que produce. Si los 
pueblos sé ven  bien adm inistrados, si se les gobierna; con equidad y ju s
ticia  hunda se k u b lev án , y apeló sobre ésto a l testim onio de la  historia 
¿ e  todos lós pueblos y  de todas las épocas.

, Yo por estos principios no puedo conform arm e en que el Senadó, 
pues ya está decidido que lo .h a y a , se le dé el carácter de cuerpo con
servad o r, moderador ó regu lado r, sino sim plem ente colegisladór coíl 
e l Congreso. Por esto quiero que reciba su origen , com o se hace en él 
.artículo que se d iscu te , del pueblo, y  no del R e y ; pues de recibirle, del 
R e y , como pretenden algunos señores, resultarla lo de ser conservador, 
¿ y  de qué? De loá p rivilegios y  prerogativas de ciertas c la ses; y  no se
ria  colegislador ni d efensor, coriio se q u iere , asi del trono cómo dé los 
pueblos. De hacerle originario del poder R eal , vendríam os á parar á 
q u e , fortificado el m inisterio con este poderoso auxiliar^ quedaba soló 
e l Congreso para sostener los intereses del pueblo , y probablem ente 
sucum biría en la lu c h a , á menos que el pueblo rio apelase á revolucio
n e s , lo q u e , como he dicho antes y  todos con ocen , siem pre es un mal. 
Siendo de origen popular, y pudiendo la corona elegir los individuos de 
qué debe com ponerse de entre los propuestos por, e l pueblo, será á la 
vez  un defensor del p u eb lo  contra las demasías del poder, y  del trono 
contra los arrebatos del otro cuerpo co le g is la d o r, si alguna v ez este se 
deja dominar de la influencia de alguno ó algunos oradores que lo ar
rastren con su elocu en cia: y <le éste modo no habrá que tem er los a l
zam ientos populares.

El orador continuó sus observaciones apoyando el̂  artícu lo  ta l co
mo estab a , y rebatiendo los argum entos de los preop inantes, especial
m ente de los Sres. Castro y A rm endariz, expresando que en su concep
to lo peor p o s ib le , atendidas las circunstancias en que se halla la na
ción , el que fuese de nom bram iento puramente de la corona el de los 
individuos del Senado. R especto del Sr. Caballero expresó que sus ob
servaciones no eran aplicables al artículo que se discutía sino mas bien 
á  alguno de los su cesiv o s, y  extendiéndose en varias observaciones, 
con clu yó  en estos térm inos. v

El Sr. Caballero dice que considera im posible la  form ación d er las 
lis ta s , y  que se va á establecer aqui una aristocracia. Yo Considero la 
aristocracia de riqueza la peor de todas , pero ahora no sabemos cuánto 
podrá influir e n  esta Cámara sen atoria, pues que esto no se puede ver 
hasta que la com isión presente el proyecto de le y  e le c to ra l: entonces 
será mas oportuna tal v ez esta objeción. Esta Cámara ó poder m odera
dor, según lasdoctrinas del Sr. Castro, ya se le  considere como elem entó 
Ó expresión de la voluntad nacional, ya  com o un poder interm edio de 
los demas poderes , én todo caso se ha consultado por la corñisiori las 
fu n cion es, índole de este cuerpo con el modo de form arlo: e l érígen 
que le da es e l mas adaptado á Su carácter , el mas con ven ien te para 
la  estabilidad de la Constitución y la prenda mas segura de convenien
cia  y armonía entre los poderes del Estado : es un poder interm edio que 
no debiendo su existencia  á la corona ni exclusivam en te al pu eb lo , se 
situará entre la Cámara popular y la corona , y  servirá  de baldarte para 
la  existen cia  de ambos p od eres, por lo mismo apruebo el artícu lo.

E l Sr. Arm endariz rectifica un h e c h o , y le contesta el Sr. D iez.
Se pregunta si el punto se da suficientem ente d iscu tid o , se declara 

que q o , y  el Sr. Presidente suspende esta discusión.
Se manda quedar sobre la  mesa un dictám en de la com isión de C ré

d ito  público re lativo  á la proposición de algunos Sres. Diputados para 
qu e tío se exija el 2$ por 100 de arhortizacion á los bianes que se desti
nen para la enseñanza pública.

Se da cuenta de un dictám en de las com isiones de M ilicia  nacional 
y  G u erra , re la tivo  á una consulta del Gobierno sobre si la artillería  de 
la M ilicia  nacional de esta corte debe considerarse como de plaza ó 
montada. La com isión p orgas razones que expone cree debe considerar
se montada , y  opina que vu e lv a  el expediente a l#Gobierno para que en 
su v irtu d  tesu elva  lo conveniente acerca de tos m otivos que han dado 
lu g a r  Íl la  CÓrisulta, y  después de una corta discusión entre los señores 
V a z q ú e z , P a rg a , í l iv a s ,  Foritan y  San M ig u el, se aprueba el dictám en.

Leyóse la siguiente p ro p o sició n : pedimos á las Córtes que en vista  
de las contestaciones dadas j>or los Si^es. Secretarios del Despacho se sir
van declarar que para el buen é xito  y pronto térm ino de la guerra c i
v i l  es necesario qué el G obierno despliegue m ayor energía. Palacio de 
las mismas 9 de Abril de 1837.— Antóíálo V iad era.rzzR am o n  de Cabre- 
r a . ~ J ó s é  Tovar y  T o var.z= :P ed ro  Camps.cz=:José de C am p s.zzzSalva- 
dor de A rce.zu zF élix  B u c h .:= R a m o n  G arcía Flores.

En su apoyo dijo
El Sr. V IA D E R A : M uy triste  seria á la  verdad el cuadro de algunas 

provin cias si sus Representantes se detuviesen  en delinearlo y  presen- 
vari© con todos sus co loridos, pues que haría reconocer el in feliz  esta
do en que se h a lla n , casi agotados sus fondos ó recursos, diezm ados en 
algunos pueblos sus h ab itan te s, reducidos en otros á la m ayor escasez, 
Ó por la entera paralización de toda in d u stria , tráfico y  ^ o m e rc io , 6 
por la im posibilidad absoluta de cu ltivar sus campos y aun de sa lir del 
fe c in to  de sus m uros, al paso que agoviados todos por el enorm e peso 
d e  les im puestos, de las fatigas y privaciones consiguientes á los co n 
tinuados ataques y á los repetidos sitios que han sufrido y  sufren , h a 
ría  reconocer las inmensas pérdidas causadas á \o'$ pueblos por las enor
mísim as exaccio n es, saqueos, incendios y asesinatos que han com etido 
y  están com etiendo á porfía las numerosas faccio n es, ó ifíejor diré lo s 
m ultip licados jabandillos com o dijo ayer el Sr. A lm o n ací, que pasean 
y  recorren  tantas provincias con oprobio n u estro , y  haria por fin reco
nocer todos ios horrores de la guerra c iv il que lentam ente nos consum e.

N adie vacila  y a ,  señ ores, en designar las causas dé tam años m ales, 
y  nadie deja de sentir estos, y  deplorarlos. D ifícil me s e ria , para no d e 
c ir  im p o sib le , e l e v ita r  repeticiones tan ingratas com o/inútiles, si q u i
siera entrar en la reseña ó exp licación  de úrias y  otros,, después de ha
berse ocupado las Córtes por dos dias seguidos en la ía'rga discusión á  
que dió lugar la interpelación  del Sr. López. Por lo tanto me lim itaré  á 
d ec ir que eLestado de algunas provincias es apurado, es ya, insoporta
b le  por mas tiem po. No me c o n cre to ; señ ores, á la  de L érid a , que ten 
go  el honor de re p resen ta r, y  que por su situación topográfica ó por la 
escabrosidad de su territo rio  y  su contigüidad á Francia h a .s id o , y  es 
por desgracia en el d ía , e l teatrcr de la g u e rra : hablo sí dé todas las p ro
vincias que sufren igual azote.

Los desastres que ellas están experim entando co n trista ify  co n m u e- 
veíi demasiado para retardar por mas tiem po el levantar en este augus
to  recinto la voz de la verdad, de la razón y  de la ju sticia  , y reclam ar 
e l  pronto rem ed io fie  tantos y  tan graves males , que conducen á unos 
pueblos á la apatía y  desconfianza , y  á otros á  la d esesperacion.'N oso— 
tros so lo  podemos y  debernos anun ciarlas y preven irlas', pefó  é i'G o b ie r

no puede y debe 'evitarlas é Im pedirlas con el lleno de su poder y  con 
el lleno de la energía. Este es el único m edio de hacer rev iv ir  el entu -  
siasmo bastante, ^m ortiguado, y de u tilizar los inmensos y  continuados 
sacrificios que ha hecho y está haciendo esta nación tan desgraciada 
com o heróica. * ,

A  este solo o b je to , señores, se dirige la proposición que he tenido 
el.honor efe presgjjtar á las Córtes, objeto que no dudó tendrá eco y en
contrará sim patíaféAtodos los corazones lib e ra le s , cuanto mas en el pa
triotism o de todos lós Sres. D iputados: en este concepto pido á ias Cor
tes se sirvan declaradla comprendida en el art. ic o  fiel reglam en to, y 
adm itida á discusión, tom ar en consideración su contériido, como lo re
clam a su im portancia y la salud de la patria. '

Se declara comprendida en el a rt. 100 del reg lam en to , y  para de
clarar si ¿e adm ite ó no á d iscusión , se resuelve q^e la votación sea 
nom inal, resultado de ella  que no se adm ite por 107 votos contra $6, 
en la forma siguiente :

Dijeron que no los señ ores:

V allejo. A lvarez García, Cantero.
Laborda. Cordero. González (D. Antoriio).
Ooís. Corral. Jover.
Yagüe. Araujo. A illon .
Torrens y  M iralda. Llanos (D. V alentín). A lvarez (D. Francisco.)
De Pedro. Cabaleiro. Alm onací.
Mata V ig il. Trias. Serrano.
Ferrer. Salas. Espinosa de los M on
Á cevedo. Esquivel. teros.
Heros. León. Escalante.
A rguelles. V ereterrá. R ebou l.
AcebO.
Fernandez de los RiOé’.

Vázquez Pátgal M ota.
Ligues. García (D. José).

Becerra, Arm epdariz. García A tocha.
Góm ez Becerra. M orente. A rrieta.
Jóven de Salas. Herrera. M ontañés.
Gil (D. José). Urquináona. M ontoya (D. Diego).
O rtega, Alonso, ,1 A le jo .
G il (D. Peóro). M arti nez de VelaW e. R odríguez Leal!
F uenté H etreío , Gil Orduña. Pardo Osorio.
Cardero. M oure. P retel dé Cozar.
Goyanes. Roda* R uiz de Carrion.
M onterde. Pareja. Santonja.
Casajús. G utiérrez de Cevallos. Osea (D. M iguel).
Al con. Andrade. Sánchez d el Pozo.
Sancho. M iranda. O tero.
Preto. y  N eto , Cebálios. Saenz.
Cam pánér. Taraneón. A rgum osa.
Caña va te. R odríguez Vérá. O ses (D. Juan).
Ladrón de Guevara. M artin. Salvato.
Baeza (D. Juan)* Los Ancos. M arques de V a ld é -
A bad y  la Sierfal Espejo. guerrero.
Cebrián, Váldés (D. D ionisio). Ferro M ontaos.
Franquet. * B urriel. Fernandez Baeza.
R oyo. Váldés Busto. Sr. Presidente.
F eliu . M uguiro.
R ivas.- E chevarría.

Dijeron que sí los señ o res:

Perez de M eca. A bargues. Pascual.
Infante.
Pita P izafro .

García Blanco. % Verdejo.
A rce (Ü. Salvador). Tovar.

Vadillo. Olózága. Alsina.
Vila.
R ovfia fia i

López. Falcon.
Caballero. Besares.

Domenech. Pizárro (D. Pedro J a - Buc.
Diez. cobo). M adoz.
Calatrava. Perez. V i adera.
Ca churro. Corona. Tarín.
Polo. Charco. Pedrosa.
Hompanera. A lonso. M oscoso.
Torrens y  S erram a- A zpiroz. Florez.

lera . A lvaro. Tocen.
Ferrer Garcés. Fernandez del Piflo* Tejeiro.
Fernandez de los R ios. N uñez. Soler.
Fontan. Carrasco. Castro.
Sardá. Franco. Saravia.
San M iguel. Lasaña.
Cabrera. A lcorisa. •

Continuó la discusión sobre la exposición del general R odil.
El Sr. Cardero m anifestó qUe de los puntos á que hacia referencia 

el general en su exp osición , el de confinarle á C iudad-R odrigo ó á q t f d  
destino pertenecía al G obiern o, y  que por lo m ismo lasC ó tes no tenían 
nada que hacer en e s t o ; que respecto á la m archa del Sr. C am b a, debía 
tomarse en consideración, por las noticias y  datos que dicho señor podía 
proporcionar en el asunto, que el m anifiesto que el general Rodil po
nía en su exp osición , debia considerarse como no recibido por el C on 
greso $ y por ú lt im o , que el no haber acusador no era m otivo para de
ja* de seguir la causa em p ezada, y  que ademas si alguno de los nom 
brados por el Gbbiífeno se.resistía  á desempeñar su com etid o, debia d e
clarársele separado de su carrera , sin que en lo sucesivo pudiese vo U  
ver á tener entrada en ella.

E l Sr. Secretario interino del Despacho de la  G U E R R A : D ije en la 
sesión prim era én que empezó á discutirse e l negocio de que ahora se 
ocupa el Congreso, y en la que no hablé mas de seis m inutos por con
cluirse a q u ella , ni pude por consiguiente exp layar lo que en el exordio 
habia d ic h o , que nadie se presentaba com o acusador del general R odil, 
y  qué su causa era de las mas difíciles que podían presentarse. Como 
no tuve tiem po , según he d ich o , para exp layar esta idea , no es e x 
traño que algunos Sres. Diputados hayan querido, hacer al que ahora tie 
ne el honor de hablar al Congreso una acusación por lo que ha dicho*

D ije , señores, que no tenia por acusador el general Rodil sino al 
fisca l; pero este para Ser acusador necesitaba todos los dotíumeutos y  
noticias que fueran,precisos para hacer cargos á aquel general.

E l G obierno ha facilitado al fiscal todos cuantos docum entos e x is 
ten en la secretaría del d esp ach o; y  ademas en el poco tiem po que 
está á mi cargo se han pedido á las demas secretarías todo cuanto diga 
relación con este asunto para pasárselo luego al fiscal. Pero e l fiscal 
con estos documentos ¿ puede proceder á hacerle cargos al general R o
d il?  Las Córtes considerarán que acaso esto no podrá ser suficiente , pues 
¿q u é necesita el fiscal reunir? yo se lo diré brevem ente á las e d ite s , 
porque esto es de absoluta necesidad. A l general R odil no se le  acusa 
determ inadam ente, ni puede acusarle el fiscal sobre tal ó cual cosa, so
bre tal ó cual operación. No es la causa d el general Rodil la de uno que 
perdió una b ata lla y p o rq u e  entonces era fácil hacerle la acusación; no 
puede hacérsele el cargo de haber perdido bien ó mal una p la za , por
que para estos casos tiene determ inado la ordenanza cómo se ha de 
formar la cau sa , pues aun para cuando se pierda bien determ ina cómo 
debe procederse ; pues bien , ¿Cuáles son los cargos qué tiéne que h a
cerle el fiscal al general R od il?

Desde el dia en que se ganó la batalla  de V illarroblecfa , y  no se sa
caron los frutos de esta b a ta lla , hasta que dejó el mando sin destrriir la 
facción de Góm ez. Pues b ien , ¿Q ué tien e el fiscal que averiguar en 
esto? P reg un tarlesá  los gefes que de las diferentes divisiones mas ó 
menos inm ediatas al general R odil tuvieron parte en estas operaciones; 
¿Y estos generales, los tiene el fiscal á la mano para que evacúen pronta
m ente el interrogatorio que les haga? Los Sres. Diputados saben que 
todos ellos están hoy á las inmediatas órdenes del general Espartero.

En este estado, y  siendo la h o r a , se preguntó si se prorogafia la 
sesión por otra m as, y  no estim ándolo asi e l Congreso quedó este asun- 
tp y  losfiéin as pendientes para m añana, levantándose la Sesión de fíoy 
á lás tres.

ESPAÑA.

Lugo 2 Ae Abril.

El Sr. gefe político de Orense en oficio de 22 del actual me 
dice éntre otras cosas lo siguiente.

Ep la noche dél 18 al 19 del corriente se presentaron en eí 
pueblo de la Cañiza, provincia de Pontevedra, de 30 á 4O fac
ciosa de á caballo, y a  sus inmediaciones robaron la corres
pondencia al correo de Tuy y  Vigo que la conducia piara esta 
c^pifef ; á muy pocas horas los Nacionales y  los voluntarios 
dél tei-cé*'batallón de Galicia los pérsigkiéron en todas direc

ciones, siendo su resultado, hasta la fecha, coger los Naciona
les de Beariz dos facciosos, cinco caballos y  yeguas con sus 
monturas, una muía, municiones, una carabina , capas, man
tas, y  alguna correspondencia de la robada en la noche expre
sada; y  los Voluntarios de Galicia cogieron al segundo cabeci
lla llamado Manuel Mejuto, que fue fusilado después de reci
bir los auxilios divinos, esperando por momentos la captura dé 
algunos mas, en vista de su dispersión y activa persecución he
cha por la tropa y  por los pueblos. (B. O.)

Sev illa  4 de AbriL

Capitanía general de Andalucía.- El alcalde primero cons
titucional y  comandante de armas de Carmona me há dado 
parte con noticia que tuvieron en aquella ciudad, de que nueve 
nombres todos montados y  con armas de fuego habian cometi
do robos y  otros excesos, y que estos mismos los ejecutaron en 
los términos de Lora y la Campana, dispusieron la salida de al
guna fuerza de la Milicia nacional de caballería, como se efec
tuó en numero de 11 individuos que se presentaron volunta
riamente á verificarla á las órdenes del teniente de la misma 
D. Tomas López con objeto de perseguir y  exterminar dichos 
malhechores, los cuales después de sufrir una carga de la que 
resultaron muertos dos de aquéllos foragidos, y  algunos heri
dos, lograron fugarse con el resto á beneficio de la oscuridad de 
la hora por ser casi de noche ; por ló que no pudiendo continuar 
la persecución, regresaron á Carmona conduciendo los dos ca
dáveres y  varias armas y efectos aprehendidos.

Lo que se hace saber al público por medio del Boletín de es
ta provincia y Diario de esta capital para satisfacción de los 
valientes y  denodados Nacionales de la referida ciudad por el 
recomendable comportamiento que han tenido en esta ocasión y  
como no podia menos de esperarse de su civismo y decisión por 
la conservación del orden, tranquilidad pública ,*de cuyas apre- 
ciables cualidades aunque no tuviera estas pruebas me bastara el 
saber corresponden á tan beneméritos cuerpos para considerarlos 
poseídos de tan nobles y  justos séntiniientos.—Sevilla 3 de Abril 
de l837.=Clonard. (fí. O.)

M adrid  10 de A bril.

Comísion especial de donativos patrióticos.

Habiendo esta comisión circulado en 12 de Diciembre, de 
1855 al Excmo. Sr. gobernador y  capitán general de Filipi
nas la Real orden de 50 de Noviembre anterior, para que dán
dola publicidad en aquellos dominios excitase el celo de sus 
fieles y  leales habitantes á fin de que contribuyesen con lo que 
les dictase su acendrado patriotismo para sostener la actual 
lucha de la libertad contra la tiranía, ha tenido la satisfacción 
de recibir la comunicación siguiente:

Excmo. Sr.: Deseoso de contribuir al logro de las benéficas 
intenciones de S. M. la Reina Gobernadora, y abundando en 
los generosos y nobles sentimientos de la comisión, que digna
mente preside Y. E .; luego que recibí su oficio de 12 de d i 
ciembre de 1835 , y la copia del Real decretó por él cual S. M. 
tuvo á bien crear una comisión de donativos patrióticos, quisa 
darles la publicidad necesaria, circulándolos á las autoridades 
y  corporaciones civiles, militares y  eclesiásticas, como también 
á los gefes de las provincias de estas islas; pero habiendo reci
bido esta Real audiencia iguales comunicaciones que las referi
das, se determinó en Real acuerdo extraordinario de dicho tri
bunal, presidido por mí en 15 de Julio último, que paré me
jor lograr el objeto, se crease una junta titulada Comisión de 
donativos patrióticos de F ilip in as , compuesta de los señores 
brigadier de caballería D. Gabriel Perez, presidente, del oidor 
decano D* Mariano Cubells , del intendente honorario éóntacJór 
mayor D. Tiburcio Gorostiza , del segundo comandante de ma
rina el capitán de navio D. Pedro Mosti, del deán de esta san
ta iglesia catedral D. Pedro Reales, del regidor decano D. Pe
dro Martínez Garde, y  del cónsul del Real tribunal de comer
cio D. Bernardino Azcárraga , en calidad de Secretario con vo
to, á cuyos señores, por mi providencia de 20 de Julio último, 
y en virtud de lo determinado en el referido Real acuerdo, se 
pasaron los correspondientes oficios, anunciándoles el nombra
miento en ellos recaido, el cual aceptaron gustosos, quedando 
asi instalada la referida comisión, que ha entendido en el do
nativo patriótico de estas islas.

Para que á todos sus habitantes fuese notoria ésta deter
minación, y  la que V. E. se ha servido insertarme, se pu
blicó por bando el citado Real acuerdo con la Real orden 
de 12 de Diciembre de 18*35, y  el oficio de igual fecha que 
la acompañaba, remitiendo á la citada junta el competente nu
mero de ejemplares para su circulácion, la que verificó sin de
mora ; pues identificando con# los del Gobierno y Real acuer
do los sentimientos de patriotismo que la animan , dio prin
cipio á sus trabajos con tanto celo y actividad, que á po
co de haberse instalado, puso á mi disposición 61,283 ps. 3 rs. 
y  5 grs., reunidos hasta Octubre último; pero considerando 
que dicha suma por ningún conducto seria mas pronta y segu
ramente remesada á esa comisión, que por medio del Excelen
tísimo Sr. D. Luis Urrejola, gefe' de la Kéal Hacienda en estas 
islas, determiné que se depositara en cajas Reales, quedando á 
disposición de dicho señor para el indicado objeto, bien per
suadido de su cumplimiento en la primera oportunidad qué se 
le presente.

Faltan algunas corporaciones c individuos que contestar; 
pero' me lisonjeo de que habiendo dado otras el noble ejemplo 
de su generosidad, pronto verá V. E. reunida la suma con que 
los leales habitantes de esta colonia han correspondido á las in
sinuaciones de Sv M.

Tal ha sido, Excmo. Sr., el modo que me pareció mas ade
cuado á llenar el objeto y patrióticos deseos que V. E. me ma
nifestó en $u oficio de 15 de Diciembre del año próximo pasa
do , á qué tengo el honor de contestar, incluyendo un ejemplar 
del bando* publicado al efecto.

Dictó guarde á V. E. muchos años. Manila 2 de Noviem
bre de í836.==Excmo. Sr.zrPedro Antonio Salazar.rzExcmo se
ñor presidente de la coftision general áe donativos patrióticos.

Comisión de donativos patrióticos de Filipinas.

Relación de las cantidades con que hasta esta fecha han con- 
tribúido para él tértóno de la guerra civil y  consolidación



«leí troüo de la na nuestra Señera Doña Isabel ti-, las au
toridades, gefes, corporaciones y demasiases de estas islas.

Estado político*
Pesos.

El I. Sr. gobernador y  capitán general
interino D. Pedro Antonio Salazar.................  710

La secretaría de este superior gobierno  655. . 6 . .21
La id. de la superintendencia.  .................  157. . 4
El Real tribunal y audiencia de cuentas. . . .  811. . 6. . 8
El ministerio de Real hacienda   867. . 5
Reales almacenes .     122. . 5. . 5
Real renta del tabaco.  ............     . . .  5575. . 4- • 16
Id. del vino................................................. . ,  3067. . 7 .. 2
Real aduana.  ......................................    665.. 2. . 5
Resguardo de bahía......................................   672. .6
Id. del tabaco      5440- • -1* • 4
Real hospital     457. . 5. . 12
Real sociedad económica de amigos del país... 500

. 19462. ,  4 . .  31

Fondos y establecimientos públicos*
La mesa de la Real casa de la misericordia.. .  6000
Lós fondos del hospicio de S. José       100
La T. O. de nuestro seráfico padre San Fran

cisco .....................................    5000

ITTÓÓ "
Religiones*

La de Santo Domingo y curas de la misma
orden  ....................    1500

La id. de nuestro padre S. Agustín id. id . . . .  I4OO
-La id. de S. Nicolás id. id.............................. lÓOO

*3900 '
Provincias.

El gobierno de Caví te y su partido................  1228.......... 21
El corregimiento de Tondo por nueve de sus

vecinos pudientes. . . .   .....................   245
El corregidor de Camarines Norte. . . . . . . . . .  100
D. Juan Ocejo Azaola, residente en Camari

nes Sur. ..........     25

1 5 9 6 .. . . .  21
Estado militar.

£1 fcgimiento infantería, 1.° expedicionario
de Asia..................................................  2611. .6

Id. de la Reina, 1.° de línea.. . . « .................  2660
|d. Fernando v n , 2.° id .        ............  2824
Id.*Príncipe, 5.° id    2794 .4
Id. Infánte, 1.° ligeros. ..................    2450
El Real cuerpo militar y político de artillería

y su juzgado.. . . .     4^69 . 4
Id. de ingenieros...............................    1178
El regimiento de dragones de Luzon............... 5511. . 5 . . 20

Milicias.
El regimiento de granaderos de Luzon, 1.° de

linea, que se halla sobre las armas.. . . . . .  935
Id. de Pangasinan, 2.° de id............................ . 348
Id. de Batangas, 4«° de id....................... *. *. 200
Id. cazadores de Ylocos, 1.° de ligeros............. 518
Secciones de milicias de marina que están so

bre las armas ...................................... 260
Gefes. sueltos y oficiales retirados en ambas

provincias de Ylocos.  ............... ..  • 564

25224. . 3. . 20
Donaciones condicionales

El ministro contador, de Real Hacienda Don 
José Perez Santa María el 15 por 100 de 
sus sueldos durante la guerra.

El teniente coronel D. Hermenegildo Cordon
cillo el 10 por 100 de sus sueldos desde 1.° 
de Agosto hasta Diciembre de 1857.

El id. D. Celestino Cordoncillo el 4 por 100 
de sus sueldos por un año.

Total pesos . . . .  61283.. 1 .. 4

Nota. La cantidad de 61283 pesos, .1 real y 4 maravedís 
que se halla reunida y depositada en cajas Reales, se ha pues
to á disposición del superior gobierno de estas islas para su re
misión á España por el conducto que juzgue mas breve y se
guro , y U comisión manda á la central de Madrid por el pri
mer buque que parte de este puerto para el de Cádiz una rela
ción de los nombres de todos los contribuyentes, lo que se hace 
saber para satisfacción de los interesados. Manila 26 de Octu
bre de 1836. = El presidente, Gabriel. Perez. =: Bernardina de 
Azcárraga, vocal secretario.

'Segunda relación de los donativos recaudados en Filipinas.
Pesos.

«Los Sres* regente y ministros residentes aqui
que componen esta Real audiencia . . . . . . .  1000

El venerable deán y cabildo y dignos sacer
dotes de este arzobispado.  ........... 1466

E l dignísimo obispo de Nueva Segovia y dig
nos clérigos seculares de aquel obispado.. . .  28 9

La marina Real que compone el apostadero
de este puerto............................................... 1810.. 7

El regimiento* de M. D. de la Pampanga 3.°
de línea.......................... .............. ................  478

El alférez de navio y capitán de est#puerto 
D. Juan Bautista Acha, por suscripción 
abierta en su oficina ¿ esta Marina mer
cantil................    . 2 t

La provincia de Pangasinan y su alcalde ma
yor .................. .    246 ,6

El Sr. Intendente de provincia D. Tomas dél

Rey, director que fue de la Real renta de
tabacos de estas islas....................... . 200

La Provincia de la Pampanga y su alcalde 
mayor. ............... .................... .................. . 2125*. • .. 5

Total pesos.. 7792.. 7 .. 5

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado mandar que se 
den las gracias en su Real nombre por este rasgo de patriotismo 
y generosidad, y que se inserten estas listas en la Gaceta para 
satisfacción de los interesados. (Ve continuará.)

Comisión especial de donativos patrióticos.

Lista de los Sres. suscritores que han entregado en ella' sus 
ofertas en todo el mes de Marzo de 1857.

Donativos por una vez.

D. Galo Sánchez y Juan Fernandez Briceño, veci
nos de Carabaña en esta provincia, por su do
nativo el primero de 80 rs. y el segundo 20.’ .. 100

D. Francisco del Pozo, secretario de ayuntamiento,
por cuenta de lo que tiene ofrecido.  . ♦ 10

Idem por Julio, 1856.
D. Braulio Rodríguez de la Dehesa, por Junio y

ju iio . __________  . . . . ......................422;
El inspector y demas empleados de la Bolsa de co

mercio de esta corte, por Julio de 1836............  241. .  14
D. José María Perez, director general de presidios,

y los demas empleados de la misma direcion, id. 1426. . 20
El director y empleados del conservatorio de artes. 523.. 16
La pagaduría general del ejército, id. . . . . . . . . .  ¿ 4^4 •. • 50
Él tribunal especial de las Ordenes, por I03 meses

desde Mayo á Julio de id .......................  . 9555.. 16
D. Alfonso Ibarra, secretario cesante del extingui

do consejo de Hacienda , id . . .  .  ..............   375

Idem por Agosto.

Los agentes fiscales, relatores escribanos de Cámara 
y D. Juan de Dios Rubio, oficial mayor y ha
bilitado del supremo tribunal de Justicia  182

El regente y magistrados de la audiencia territorial
de esta provincia por Julio y A gosto.................  6000

D. Juan de Alderete y D. Vicente Rubio, porte
ros de la misma, por Junio, Julio y Agosto.. .  82. . 16

El interventor general y demas empleados en la in
tervención general del ejército, por tres meses fin
de Agosto.. . . ............._...............    2823

D. Fernando Mendez Queipo de Llano, adminis
trador del colegio de huérfanas de la Union, en 
Aran juez, id .   ............     50

Idem por Setiembre.

D. Francisco Roura, segundo contralto de la Real 
capilla, por su donativo desde Junio á Se
tiembre ...........................   750

D. Francisco Perez y Fernandez, promotor fiscal 
del juzgado de primera instancia de Brihuega, 
por Julio, Agosto y Setiembre. ...................  185

Idem por Octubre.

D. Antonio Hernández, segundo bajo de la Real 
capilla, por su donativo ofrecido, desde Junio 
inclusive á Octubre de dicho año 1856 . . . . . . .  937.. 17

El Excmo. Sr. capitán general de Puerto Rico , por 
producto de los donativos recaudados en aque
lla isla. ............................... .................................  48732.. 17

La comisión de donativos patrióticos de Sevilla,
por id. en dicha provincia.. . . . . . . . . . . . . . .  7048.. 25

Total..........................................................  80780.. 1

Nota num. I4 de las cantidades recibidas en el banco espa
ñol de S. Fernando, por el donativo en favor de los valientes 
defensores y libertadores de la invicta Bilbao.

Rs. mrs.

El intendente de rentas de Salamanca, por si y de
más empleados de aquellas oficinas......................   3224

El cuerpo de carabineros de la hacienda nacional .
de Salamanca. .............................................. . .  • 1338.. 17

Los empleados de las oficinas de rentas de Alcázar
de S. Juan.........................................    564

Percibidos en Palma del tesorero de rentas . .  8501
D. Luis Ferrer, habilitado de carabineros  ̂ residen

te en Valladolid. ........................................  ^42
El* intendente, gefes y empleados de las oficinas de

rentas de Oviedo.  ...............................   3175. .28

, Total...........................................    16945.. 11

El jurado ha calificado el artículo inserto en el periódico 
titulado el Mundo\ niím. 275, denunciado por los Sres. Secre
tarios del Despacho, visto dicho artículo y la denuncia, de in
jurioso en tercer grado por nueve votos, que fueron los de los 
Sres. D. Eugenio Tapia, D. Celestino Olózaga, D. Antonio 
Conde González, D. Joaquín Esguerra y Bayo, D. Francisco 
Travesedo, D. Joaquín de la Torre Bossuet, D. Víctor López, 
D. Pedro Miguel de Peiró y D. Manuel de Bárbara; en pri
mero por el Sr. D. Antonio Ruarte y Alegría, habiéndole ab- 
suelto los dos Sres. D. Felipe López Valdemoro y D. Joaquín 
Mendizabal-, y  lo firmaron. Madrid 6 de Abril de l837.=Eu- 
genio de Tapia.=Celestino de Olózaga.= Antonio Conde Gon- 
zalez.^Felipe López Váldemoro.= Joaquín Esguerra de Bayo.= 
Joaquín de la Torre y Bossuet. Víctor López. =  Francisco de 
Travesedo.=Pedro Miguel de Peiró.zzJoaquin de Mendizabal.= 
Antonio de Ruarte y Alegría.=Manuel de Bárbara.

Auto en vista. En la villa de Madrid á 6 de Abril de 1837 
el Sr. D. Luis Mayans, juez de primera instancia de esta ca
pital, dijo: que habiéndose observado en este juicio todos lo»

rámites prescritos por la ley, y calificado los jueces de’ hedió 
:on la nota de injurioso en tercer grado el párrafo del artículo 
mblicado en el número 273 del periódico titulado el Mundo, 
lenunciado en l i  de Marzo último por D. Francisco Zurita, 
•epresentante de los Excmos. Sres. D. José María Calatrava, 
D. Ramón Gil de la Cuadra, D. José Landero y Corchado y 
D. Juan Alvarez Mendizabal, actuales Secretarios de Estado y 
leí Despacho, y del Excrno. Sr. D. Joaquín María López, que 
io fue del de la Gobernación, la ley condena á D. Carlos Sor, 
responsable de dicho artículo , á la pena de dos meses de pri
sión y 590 rs. de multa, según se expresa en ios artículos 23 
de la ley de 22 de Octubre de 1829 y 7.° de la adicional de 12 
de Febrero de 1822, y en las costas, según se previene en el 
artículo 79 ; y en su consecuencia debia de mandar , y manda, 
que asi se ejecute, y que la prisión la sufra en el alcázar de Se- 
govia: remítase testimonio con inserción de la calificación y xíe 
esta* sentencia á la redacción de la Gaceta del Gobierno para $u 
publicación, dándose otro á la parte de los Excmos/ Srés. Se
cretarios de Estado y del Despacho y á la de D. Cárlos Sor 91 
le pidiere. Asi lo pronunció y r firmó S. S., de que doy fe.rs 
Mayans.=José Perez Martínez.

Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo titulado de 
Alcorcon , bajo el precio de 1000 rs. vellón cada uno de ellos, 
en que se ha rematado: quien quisiere hacer la mejora del me
dio diezmo, diezmo ó cuarto, acuda á la direccipn general de 
caminos, sita en el local de la casa nacional de correos, por sú 
escribanía principal, á enterarse de las condiciones con que se 
ha de celebrar el segundo y último remate, para el cual se ha
lla señalado el sábado 22 de este mes , á las doce de su maña
na, en la propia dirección general.

Teniendo noticia el ayuntamiento de la M. N. M. L. é in
victa villa de Bilbao que en la capital del reino existen algu
nas cantidades destinadas al socorro de las viudas y huérfanos 
necesitados de la Milicia nacional que perecieron ó se inutili
zaron en los gloriosos sitios sostenidos contra los facciosos , ha 
autorizado á la casa de los Sres. D. Santiago Goya y compa
ñía de la villa y corte de Madrid , calle de Atocha, núm. 52, 
cuarto 2.°, para que reciba todas las cantidades que dedicadas 
al mismo objeto se destinen para su distribución al, mismo 
ayuntamiento. Y  se hace saber para noticia é inteligencia de 
los señores que gusten pasar á aquella casa los fondos que tu
vieren con tal objeto.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde*
EFECTOS PUBLICO*.

Inscripciones al gran libro á $ por 100 ,’ 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26% modernos coa cupón al contado: 

27, a6J, 4 ,  2741 26, f  y 27* á v. f. ó vol. y firme: 27$, 28* y »8 á 
v. fi. ó vol.: á prima de |  y 1 p. 100 modernos con cupón.

Iscripciones en el gran libró ¿ 4  por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 254 con cupón aí contado.
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 8£ devueltas al contado: n f  y n f  4 * . f. ó v o l.: 81 

y 84, idem devueltas: 6$ á 60 d. f. ó vol. nuevas: i a j  i 4$ d. f. 2 
vol. á prima de 4 p. 100.

Acciones del banco español ,00.

CAM BIOS.

Ldndres, á 90 dias, Barcelona , á peso* Málaga , i i  i j  b.
364. fuertes, 24 b. Santander, id.

París, 15-10  á 11 . Bilbao, 1 i  14 id. - Santiago ,14  i i d.
Cádiz, 24 id. Sevilla , 24 b.

Alicante, á corto p ía- Coruña, j  d. Valencia, 1 id.
zo , i b .  \ Granada, f  id. Zaragoza, par.

Desdiento de letra*, á $ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
 JORGE

ó uno entre mil. Historia de un suicidio no consumado, por D. Teodoro 
M uret, autor del caballero dé S. Pons, arreglado al castellano por Don 
Ignacio Pusalgas, sdcio de varias academias, autor y traductor de dife
rentes escritos , adornado con una lámina , un tomito en 8.° menor. Se 
vende en la librería de Razóla á 8 rs. en rústica, y en Barcelona en la 
deSauri.

VACANTE
Se baílala  plaza de médico titular de la villa de G rijotá, provincbi 

de Palencia v la dotaaíon consiste en ¿3 rs. anuales pagados por tercio» 
vencidos. Serán preferidos los médicos cirujanos , y los pretendientesdi<¡- 
rigirán los memoriales al procurador síndico de dicha villa en el térmi
no de un mes.

TEATROSPRINCIPE.
A las siete y meclia de la noche. Se dará principio con 

ma sinfonía; En seguida 
FELIPE, 

comedia acreditada en dos actos. 
Intermedio de baile nacional. A continuación 

LOS PRIMEROS AMORES,
:>ieza divertida en un acto; terminando Iá función cort 
Daile nacional.

CRUZ.
A las siete y media de la noche. Se ejecutará la 

cion siguiente: Se dará principio con la cpui^ ií eij 
actos; titulada 

EL MAESTRO DE LA NINA. *
Intermedio de baile. A continuación la graciosa co

media en un acto, cuyo título es '
LA VIEJA Y LOS CALAVERAS. 

Seguirá otro intermedio de baile; terminando fun
ción con.un divertido  ̂sainete.


